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ACUERDO No. 2472 DE 2004

(Mayo 19)

“Por el cual se establecen unas medidas de descongestión para algunos Tribunales Administrativos del País.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de la señalada en artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter transitorio, hasta el 16 de diciembre de 2004, dieciocho (18) cargos de magistrado de descongestión para fallo, con sus respectivos auxiliares judiciales Grado 1, distribuidos así:

a. Seis (6) cargos de magistrado, con sede en la ciudad de Bogotá, quienes conformarán una Sala de Descongestión para los Tribunales Administrativos de Boyacá, Huila, Meta y Tolima.
b. Tres (3) cargos de magistrado, con sede en la ciudad de Medellín, quienes conformarán una Sala de descongestión para los Tribunales Administrativos de Antioquia, Risaralda, Caldas y Chocó.

c. Tres (3) cargos de magistrado, con sede en la ciudad de Cali, quienes conformarán una Sala de descongestión para los Tribunales Administrativos del Valle del Cauca, Quindío, Cauca y Nariño.

d. Tres (3) cargos de magistrado, con sede en la ciudad de Barranquilla, quienes conformarán una Sala de descongestión para los Tribunales Administrativos de Atlántico, Córdoba, Magdalena, Sucre y Bolívar.

e. Tres (3) cargos de magistrado, con sede en la ciudad de Bucaramanga, quienes conformarán una Sala de descongestión para los Tribunales Administrativos de Santander, Cesar y Norte de Santander.

PARÁGRAFO 1°.  La elección, con carácter transitorio, de los Magistrados de las Salas de Descongestión, la efectuará el Consejo de Estado, del registro nacional de elegibles para el cargo de Magistrado de Tribunal Administrativo.

PARÁGRAFO 2°.  El nombramiento de los auxiliares judiciales grado 1, lo realizará cada magistrado de descongestión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear, hasta el 16 de diciembre de 2004, veinte (20) cargos de Escribiente Nominado distribuidos así: dos (2) cargos en cada una de las secretarías de los Tribunales Administrativos de Antioquia, Atlántico, Valle del Cauca, Santander, Boyacá, Tolima, Cauca, Caldas, Bolívar y Norte de Santander.

PARÁGRAFO.  El nombramiento de los escribientes nominados de las Secretarias lo realizará el respectivo Tribunal Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados, será el establecido para la Rama Judicial y su nombramiento será en provisionalidad.
ARTÍCULO CUARTO.- Los cargos de magistrado que conforman las salas de descongestión a que se refiere el artículo primero, recibirán tres mil novecientos cuarenta y dos (3942) procesos, en estado de fallo, de los Tribunales Administrativos objeto de descongestión, en la siguiente proporción:

a. La Sala de Descongestión, ubicada en Bogotá, recibirá mil trescientos veinticuatro (1324) procesos para fallo, provenientes de los siguientes Tribunales Administrativos: 405 de Boyacá, 261 del Huila, 169 del Meta y 489 del Tolima.

b. La Sala de Descongestión, ubicada en Medellín, recibirá seiscientos cincuenta y seis (657) procesos para fallo, provenientes de los siguientes Tribunales Administrativos:  505 de Antioquia, 18 de Risaralda, 116 de Caldas y 18 de Chocó.

c. La Sala de Descongestión, ubicada en Cali, recibirá seiscientos cincuenta y tres (653) procesos para fallo, provenientes de los siguientes Tribunales Administrativos:  332 del Valle del Cauca, 74 del Quindío, 150 del Cauca y 97 de Nariño.

d. La Sala de Descongestión, ubicada en Barranquilla, recibirá seiscientos cincuenta y siete (656) procesos para fallo, provenientes de los siguientes Tribunales Administrativos:  330 del Atlántico, 132 de Córdoba, 86 de Magdalena, 20 de Sucre y 88 de Bolívar.

e. La Sala de Descongestión, ubicada en Bucaramanga, recibirá seiscientos cincuenta y dos (652) procesos para fallo, provenientes de los siguientes Tribunales Administrativos:  410 de Santander, 113 del Cesar y 129 de Norte de Santander.

ARTÍCULO QUINTO.- Las Presidencias de los Tribunales objeto de Descongestión, con la coordinación y el apoyo de la Sala Administrativa respectiva, seleccionarán los procesos en estado de fallo, en estricto orden cronológico, del más antiguo al más reciente, según la fecha de admisión de la demanda, y los distribuirá preferiblemente según la afinidad temática de las pretensiones y la naturaleza de los asuntos para su envío a las salas de descongestión.

Las Secretarías de los Tribunales objeto de Descongestión, elaborarán el inventario de los mismos, como se dispone en el párrafo anterior, que contendrá la siguiente información básica:  despacho de origen; código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda, de conformidad con los Acuerdos 201 de 1997 y 1413 de 2002; identificación completa de las partes y de los apoderados, con número de cuadernos y folios

El inventario se diligenciará en cuatro copias: una para el archivo del despacho de origen de los procesos; otra para ser entregada con el paquete de expedientes a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial respectiva, la tercera para ser fijada en la secretaría del Tribunal de origen, según corresponda, con el objeto de comunicar a las partes y sus apoderados el destino del proceso; y la cuarta se remitirá con los expedientes objeto de descongestión a la Sala de descongestión.

Las Secretarías de los Tribunales objeto de Descongestión, entregarán los procesos en estado de fallo al Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, o su delegado, correspondiente, para su traslado oportuno y en condiciones óptimas de seguridad a las Salas de destino.

El inventario que se haga de los expedientes objeto de descongestión, servirá de constancia de entrega y recibo, con la sola firma de conformidad, por parte de quienes intervienen en el proceso de descongestión.

ARTÍCULO SEXTO.- El número de procesos fallados por magistrado de descongestión, no podrá ser inferior a 29 procesos por mes.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La resolución judicial que ponga término a la respectiva instancia será proyectada por el magistrado de descongestión a quien le haya sido repartido el asunto.  Para efectos de proferir la respectiva sentencia, dicho magistrado conformará sala de decisión de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 209 de 1997.

ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez proferidas las sentencias judiciales, los expedientes serán entregados a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de la sede de cada Sala de Descongestión, para su traslado a los Tribunales de origen, donde se efectuará la notificación de la sentencia y resolverá sobre la concesión de los recursos pertinentes. 

PARÁGRAFO.  Las actividades de organización, recibo, entrega y reparto de expedientes, que en virtud de las medidas dispuestas en este Acuerdo son responsabilidad de las Secretarías de los Tribunales Administrativos comprometidos, serán apoyadas por los cargos de escribientes creados en el artículo segundo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.- Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura de los Tribunales Administrativos objeto de descongestión, en formato que se anexa, remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, informes mensuales sobre el impacto de la medida adoptada.  En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, podrá hacer la revisión de las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El incumplimiento de las medidas adoptadas mediante el presente Acuerdo, acarreará las responsabilidades correspondientes para los funcionarios y empleados judiciales involucrados.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial respectivas, brindarán el apoyo administrativo y financiero necesario para garantizar el funcionamiento de las Salas de Descongestión establecidas en este Acuerdo, especialmente en lo relacionado con el traslado y custodia de los expedientes.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia hasta el 16 de diciembre de 2004, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto, la provisión de los cargos creados por este Acuerdo, se hará una vez las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial respectivas expidan el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga el Acuerdo 2367 del 21 de abril de 2004.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año  dos mil cuatro (2004)

JULIO CESAR ORTÍZ
Presidente
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